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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 7 DE 2019
(agosto 27)

Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2019-2020

Primer Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día veintisiete 
(27) de agosto del dos mil diecinueve (2019), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum
La Presidencia ejercida por el titular honorable 

Senador Santiago Valencia González, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestaron los honorables 
Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabal Molina María Fernanda
Enríquez Maya Eduardo
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel

Rodríguez Rengifo Roosvelt
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán y
Velasco Chaves Luis Fernando.
En el transcurso de la sesión asistieron los 

honorables Senadores:
Benedetti Villaneda Armando 
Guevara Villabón Carlos. 
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Gaviria Vélez José Obdulio 
Lara Restrepo Rodrigo. 
El texto de la excusa es el siguiente:

Bogotá, o.e, 02 de agosto de 2019 

Honorable Senador 
SANTIÁGO VALENCIA .GONZÁLEZ 
Pr�sidente 
Comisión Primera 
H. Senado de la República
Ciudad 

Respetado Presidente:. 

CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA 
i:"NAiJO OE � R.Ef'Ú�UCA 

José Obdullo Gavlria Vélez 
s·enaclor ele la Repúbli<¡'a 

Centro Democrático. 

' 

' 1 

De. manera atenta y por instrucción del senador José Obdulio Gavina Vélez, me pemiito hacer entrega de la 
incapacidad expedida por la Fundáción Cardioinfantil, la cual va del 21 de julio al 22 de Julio, del 23 de julio al 
21 _ de agosto y del 22 de agosto al 05 de septiémbre del presente año 

Cordialmente, 

�}� ,� ;.;UELINE SAÜNAS POVEDA 
Asistente Senador José Obd ulio 

' .

Anexo: .3 Folios con las incapacidades. 

1 
AQUÍVIVE LA DEMOCRACIA 

Cra:• ?.No. 8-68 
Bogotá, D.C. 
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La Secretaría informa que se ha registrado quórum decisorio. 
Siendo las 11:50 a. m., la Presidencia manifiesta: “Ábrase la sesión y proceda el Secretario 
a dar lectura al Orden del Día para la presente reunión”. 
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 11:50 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
Cuatrienio 2018 - 2022 Legislatura 2019 - 2020

Primer periodo
Día: martes 27 de agosto de 2019

Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional Primer Piso

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de Actas
Actas Sesiones Ordinarias

Acta número 03 del 12 de agosto de 2019; 
Acta número 04 del 13 de agosto de 2019; 

Acta número 05 del 20 de agosto de 2019; Acta 
número 06 del 26 de agosto de 2019.

III
Citación a los señores Ministros del Despacho y 

Altos Funcionarios del Estado
Continuación del Debate
Proposición número 03

Cítense para la fecha que designe la Mesa 
Directiva, al señor Ministro de Hacienda, Ministra 
de Justicia, Ministra del Interior, a la Directora 
de Planeación Nacional, al Director de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral de Víctimas e Invítense al 
Presidente de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura quien además informará 
sobre la ejecución presupuestal del año 2019, a la 
Presidenta del Consejo de Estado, al Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia, al señor Fiscal General 
de la Nación, al Procurador General de la Nación, 
al Defensor del Pueblo para que den sus criterios 
y recomendaciones respecto al proyecto de ley de 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
fiscal del año 2020; con el fin de que la Comisión 
Accidental designada por la Mesa Directiva en 
cumplimiento al artículo 4º de la Ley 3ª de 1992, 
rinda el informe a las Comisiones Terceras y Cuartas 
del Congreso de la República.

ORDEN DEL DÍA 
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
Cuatrienio 2018 - 2022 Legislatura 2019 - 2020 

Primer periodo 
Día: martes 27 de agosto de 2019 

Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio Nacional Primer Piso 
Hora: 10:00 a. m. 

I 
Llamado a lista y verificación del quórum 

II 
Consideración y aprobación de Actas 

Actas Sesiones Ordinarias 
Acta número 03 del 12 de agosto de 2019; Acta número 04 del 13 de agosto de 2019; 
Acta número 05 del 20 de agosto de 2019; Acta número 06 del 26 de agosto de 2019. 

III 
Citación a los señores Ministros del Despacho y Altos Funcionarios del Estado 

Continuación del Debate 
Proposición número 03 

Cítense para la fecha que designe la Mesa Directiva, al señor Ministro de Hacienda, 
Ministra de Justicia, Ministra del Interior, a la Directora de Planeación Nacional, al 
Director de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral de 
Víctimas e Invítense al Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura quien además informará sobre la ejecución presupuestal del año 2019, a la 
Presidenta del Consejo de Estado, al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, al señor 
Fiscal General de la Nación, al Procurador General de la Nación, al Defensor del Pueblo 
para que den sus criterios y recomendaciones respecto al proyecto de ley de Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2020; con el fin de que la Comisión 
Accidental designada por la Mesa Directiva en cumplimiento al artículo 4º de la Ley 3ª de 
1992, rinda el informe a las Comisiones Terceras y Cuartas del Congreso de la República. 

 
IV 

Consideración y votación de proyectos en primer debate 
1. Proyecto de ley número 62 de 2019 Senado, por medio de la cual se modifica y 
adiciona la Ley Estatutaria 1266 de 2008 y se dictan disposiciones generales del hábeas 
data con relación a la información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la 
proveniente de terceros países y se dictan otras disposiciones. 

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
1. Proyecto de ley número 62 de 2019 Senado, 

por medio de la cual se modifica y adiciona 
la Ley Estatutaria 1266 de 2008 y se dictan 
disposiciones generales del hábeas data 
con relación a la información financiera, 
crediticia, comercial, de servicios y la 
proveniente de terceros países y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Luis Fernando 
Velasco Chaves, David Barguil Assis, Lidio Arturo 
García Turbay, Laura Ester Fortich Sánchez. 
Honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas.

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 684 de 2019

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 787 de 2019

2. Proyecto de ley número 185 de 2018 Sena-
do – 014 de 2018 Cámara, por la cual se 
modifica el artículo 7° de la Ley 878 de 2004. 

Autores: honorable Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán. Honorable Senador 
Juan Diego Gómez Jiménez.

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador Juan Carlos García Gómez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 561 de 2018

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 924 de 2018

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1090 de 2018

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

VII
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Santiago Valencia González

El Vicepresidente,
Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme

El Secretario General,
 Guillermo León Giraldo Gil

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves:

Presidente, está en el Orden del Día un proyecto 
de ley que ya fue debatido, aprobado por unanimidad 
por esta Comisión y luego fue debatido y aprobado 
por unanimidad por la plenaria en Senado de la 
República ¿por qué está en el Orden del Día?, 
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desafortunadamente no logramos que la Cámara 
lo agendara, yo honestamente quedé muy triste, 
porque los proyectos hay que debatirlos, no hay que 
hundirlos porque no se debatan.

Es un proyecto de ley que les sirve a muchísimos 
colombianos, es el proyecto de ley de hábeas data, 
la modernización del hábeas data.

Entonces, si pudiéramos avanzar algo porque 
tenemos quórum, yo obviamente no atropellaría y 
si alguien tiene una pregunta o una observación, 
pues obviamente pediría pues que sin que estemos 
totalmente seguros no se vote.

Pero quiero insistir señores Senadores, que este 
proyecto ya lo votamos, ya lo debatimos, no tiene 
ninguna modificación, fue lo que aprobó con todas 
las modificaciones que ustedes hicieron en Senado 
en la plenaria, mil gracias Presidente.

La Presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

II
Consideración y aprobación de Actas

Actas Sesiones Ordinarias
Acta número 03 del 12 de agosto de 2019; 
Acta número 04 del 13 de agosto de 2019; 

Acta número 05 del 20 de agosto de 2019; Acta 
número 06 del 26 de agosto de 2019.

La Presidencia informa que cuando se encuentren 
publicadas en la Gaceta del Congreso se someterán 
a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

III
Citación a los señores Ministros del Despacho y 

altos funcionarios del Estado
CONTINUACIÓN DEL DEBATE

PROPOSICIÓN NÚMERO 03
Cítense para la fecha que designe la Mesa 

Directiva, al señor Ministro de Hacienda, Ministra 
de Justicia, Ministra del Interior, a la Directora 
de Planeación Nacional, al Director de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral de Víctimas e invítense al 
Presidente de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura quien además informará 
sobre la ejecución presupuestal del año 2019, a la 
Presidenta del Consejo de Estado, al Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia, al señor Fiscal General 
de la Nación, al Procurador General de la Nación, 
al Defensor del Pueblo para que den sus criterios 
y recomendaciones respecto al proyecto de ley de 
presupuesto general de la Nación para la vigencia 
fiscal del año 2020; con el fin de que la Comisión 
Accidental designada por la Mesa Directiva en 
cumplimiento al artículo 4º de la Ley 3ª de 1992, 

rinda el informe a las Comisiones Terceras y Cuartas 
del Congreso de la República.

II 
Consideración y aprobación de Actas 

Actas Sesiones Ordinarias 
Acta número 03 del 12 de agosto de 2019; Acta número 04 del 13 de agosto de 2019; 
Acta número 05 del 20 de agosto de 2019; Acta número 06 del 26 de agosto de 2019. 

La Presidencia informa que cuando se encuentren publicadas en la Gaceta del Congreso se 
someterán a votación. 
Atendiendo instrucciones de la Presidencia por Secretaría se da lectura al siguiente punto 
del Orden del Día: 

III 
Citación a los señores Ministros del Despacho y altos funcionarios del Estado 

CONTINUACIÓN DEL DEBATE 
PROPOSICIÓN NÚMERO 03 

Cítense para la fecha que designe la Mesa Directiva, al señor Ministro de Hacienda, 
Ministra de Justicia, Ministra del Interior, a la Directora de Planeación Nacional, al 
Director de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral de 
Víctimas e invítense al Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura quien además informará sobre la ejecución presupuestal del año 2019, a la 
Presidenta del Consejo de Estado, al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, al señor 
Fiscal General de la Nación, al Procurador General de la Nación, al Defensor del Pueblo 
para que den sus criterios y recomendaciones respecto al proyecto de ley de presupuesto 
general de la Nación para la vigencia fiscal del año 2020; con el fin de que la Comisión 
Accidental designada por la Mesa Directiva en cumplimiento al artículo 4º de la Ley 3ª de 
1992, rinda el informe a las Comisiones Terceras y Cuartas del Congreso de la República.  

 
La Secretaría informa que en el día de ayer se le hizo una invitación Jurisdicción Especial 
para la Paz y se invitó a la Presidenta, se excusa y delega a la doctora Adela del Pilar Parra 
González, Subdirectora de Planeación, y al doctor Juan David Olarte Torres, Subdirector 
Financiero. La Secretaría informa que en el día de ayer se le 
hizo una invitación Jurisdicción Especial para la Paz 
y se invitó a la Presidenta, se excusa y delega a la 
doctora Adela del Pilar Parra González, Subdirectora 
de Planeación, y al doctor Juan David Olarte Torres, 
Subdirector Financiero.

 
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la doctora Adela del Pilar Parra 
González, Subdirectora de Planeación de la Jurisdicción Especial para la Paz: 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora Adela del Pilar Parra González, 
Subdirectora de Planeación de la Jurisdicción 
Especial para la Paz:

Muchas gracias, buenos días señor Presidente, 
señor Secretario, a la mesa directiva gracias por 
la aclaración sobre la invitación a la Jurisdicción 
Especial para la Paz, en nombre de la doctora Patricia 
Linares nuestra Presidenta y de la doctora María del 
Pilar de Bahamón, les presento también información 
sobre la situación por la cual ellas no asisten, ambas 
tenían previamente adquiridos unos compromisos 
de agenda oficial fuera de la ciudad, se encuentran 
atendiéndolos y, por esa razón no pudieron asistir 
hoy, me han designado, me acompaña también 
el doctor Olarte, que fue anunciado para tratar las 
recomendaciones - observaciones de la jurisdicción 
sobre el proyecto de ley de presupuesto 2020.

Les agradecemos este espacio, para la jurisdic-
ción es importante poder dar estas observaciones, 
sabemos pues que se ha tenido ya una sesión ayer, 
que se ha venido trabajando juiciosamente con el 
gobierno y también habrá un informe para Comisio-
nes Terceras y Cuartas, por lo que para nosotros es 
fundamental poder darle nuestras observaciones.

En cuanto al proyecto de ley de presupuesto para 
2020, en funcionamiento la Jurisdicción Especial 
para la Paz tiene una asignación radicada de 199.713 
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millones, en inversión tiene 97.136 millones, esto es 
un total para 2020 de 296.850 millones.

Con este monto que, está radicado en el proyecto 
de ley de presupuesto que se debate, la jurisdicción 
considera que es el monto que corresponde a la 
solicitud que se hizo.

En inversión, si bien ustedes recuerdan, en algún 
momento se informó en medios de comunicación que 
se había recibido una cuota inferior a lo solicitado, 
ya con el proyecto de ley radicado por el gobierno 
y el monto que acabo de referir, la jurisdicción 
tiene asignada la totalidad de recursos que fueron 
solicitados.

Entonces, logramos por parte del Gobierno 
nacional contar con los 97.136 millones de inversión, 
que se requieren para cubrir las necesidades de 
inversión para la próxima vigencia fiscal 2020.

En funcionamiento, pues también el monto 
que está radicado, nos permite financiar las 
necesidades de la jurisdicción, saben ustedes que 
el funcionamiento no permite mayor crecimiento, 
también al funcionamiento de la jurisdicción se carga 
lo esencial, para que pueda realizar sus cometidos 
en materia de personal y en algunos gastos de 
adquisición de bienes y servicios esenciales, para el 
funcionamiento de la jurisdicción.

Ese es pues, nuestro mensaje fundamental sobre 
la asignación que está en curso, con el proyecto de 
ley de presupuesto 2020.

Ya si alguno de ustedes honorables Senadores y 
Senadoras, tienen alguna inquietud, pues estamos 
atentos a resolverla.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

Presidente, frente a esa respuesta de la persona 
que representa la Jurisdicción Especial para la Paz, 
pues celebrar, que el Gobierno nacional en cabeza 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
haya escuchado los reclamos en la asignación del 
presupuesto para la vigencia del año 2020.

Sorprende gratamente que, de todo el sector la 
JEP haya alcanzado la solicitud de asignación y hoy 
pues, nosotros nos encargaremos de rendir el informe 
a las Comisiones Económicas, manteniendo como 
corresponde, el valor asignado para el año 2020 a la 
Jurisdicción de Paz.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de ley número 62 de 2019 Senado, 

por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 
Estatutaria 1266 de 2008 y se dictan disposiciones 
generales del hábeas data con relación a la 
información financiera, crediticia, comercial, de 
servicios y la proveniente de terceros países y se 
dictan otras disposiciones.

La Secretaría informa que de acuerdo a la 
Comisión Accidental conformada por los honorables 
Senadores Eduardo Enríquez Maya y Temístocles 
Ortega Narváez, con la colaboración de la Secretaría 
de la Comisión, han presentado un informe sobre el 
carácter estatutario de esta iniciativa.
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La Presidencia pregunta a los miembros de la comisión si quieren darle a esta iniciativa el 
trámite establecido constitucional y legalmente para leyes estatutarias, ellos respondieron 
afirmativamente por unanimidad. 
La Secretaría informa que la ponencia para primer debate del Proyecto de ley número 62 de 
2019 Senado, se encuentra publicado en la Gaceta del Congreso número 787 de 2019. 

La Presidencia pregunta a los miembros de la 
comisión si quieren darle a esta iniciativa el trámite 
establecido constitucional y legalmente para leyes 
estatutarias, ellos respondieron afirmativamente por 
unanimidad.

La Secretaría informa que la ponencia para 
primer debate del Proyecto de ley número 62 de 
2019 Senado, se encuentra publicado en la Gaceta 
del Congreso número 787 de 2019.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Presidente, es que antes de que le den trámite al 
Proyecto de habeas data, yo no sé si ya está radicado 
en la secretaría un impedimento de parte mía, para 
que sometan a consideración el impedimento, 
pero quiero dejar constancia para que pongan en 
consideración el impedimento.

Yo me quiero declarar impedido en este proyecto 
por una razón sencilla, es que tengo parientes cercanos 
que están reportados en el sistema de DataCrédito, 
entonces quiero que sometan el impedimento, para 
poder votar este proyecto Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente impedimento.

 
La Presidencia abre la discusión del impedimento leído y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves: 
Para hacer una explicación que ya la hice la anterior vez, referente al impedimento del 
doctor Pinto, todos los que estamos aquí sentados estamos reportados en DataCrédito, 
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La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Para hacer una explicación que ya la hice la 
anterior vez, referente al impedimento del doctor 
Pinto, todos los que estamos aquí sentados estamos 
reportados en DataCrédito, porque DataCrédito 
escribe es el historial crediticio, positivo o negativo, 
todo, hay unos que tienen un reporte negativo, 
otros tienen un reporte positivo y lo que busca es 
regularse.

De manera que, este es el típico proyecto de ley 
universal, que no admite impedimentos y por ello 
la anterior vez no le aceptamos el impedimento al 
doctor Pinto, pido que no aceptemos el impedimento.

La Presidencia cierra la discusión del 
impedimento leído y abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade De Osso Esperanza X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Velasco Chaves Luis Fernando X
TOTAL 14

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 14
POR EL SÍ: 00
POR EL NO: 14
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la Secretaría se deja constancia de 
que el honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, se retiró del recinto para no participar 
en la discusión y votación del impedimento.

La Secretaría da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 62 de 2019 Senado.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Mil gracias Presidente, voy a tratar de hacer 
una explicación breve, pero trataré de ser lo más 
didáctico, a ver, cada vez que nosotros tenemos 
una actividad comercial vamos dejando una huella, 
cuando abrimos, Senador Alexánder, por ejemplo, 
una cuenta en un banco, vamos escribiendo nuestro 
historial crediticio y el historial crediticio, está 

recogido por unas entidades que administran esa 
historia nuestra.

Cuando ustedes abren una cuenta de ahorros, 
una cuenta corriente, piden una tarjeta de crédito, 
ustedes firman, todos, absolutamente todos aquí lo 
han hecho, firman y autorizan que esa información 
se ponga a disposición de las entidades financieras, 
cuando la entidad financiera va a hacer un estudio 
de un crédito o la entrega de una tarjeta de crédito, a 
manera de ejemplo.

Pero esa información nos pertenece y esa 
información genera un derecho fundamental, que 
está definido en la Constitución, que tiene como 
nombre hábeas data ¿en qué consiste ese derecho 
que tenemos todos? Tenemos el derecho a conocer, 
a actualizar y rectificar la información que, sobre 
nosotros hay en las bases de datos.

Este proyecto de ley ya se debatió, ya se votó 
en esta Comisión, existe una ley del 2008 que 
reglamentó el hábeas data financiero, lo que 
estamos haciendo con este proyecto, es haciéndole 
una pequeña modificación a esa ley, porque nosotros 
le hicimos seguimiento a la ley y encontramos unas 
fisuras en la ley, por las cuales algunas entidades, 
estaban utilizando el reporte para lo que no debería 
utilizarse.

Y voy a poner un ejemplo, doctor Roosvelt, 
muy sencillo, el hábeas data, o estas bases de 
datos, sirven para hacer un análisis, no es un nuevo 
elemento de cobro de una obligación, entonces ¿qué 
encontramos? Angélica hay personas que tenían 
una obligación, piense usted en quién compró una 
enciclopedia, cuando vendía enciclopedias, o los que 
tenían crédito en almacenes a plazos, el que vendía 
la enciclopedia desapareció o estos almacenes 
desaparecieron, usted no tuvo a quién pagarle más.

Pero al cabo del tiempo aparece un equipo de 
abogados cobrándole y como el ciudadano no 
conoce su derecho, le dice vea le voy a rebajar esa 
obligación, pero la obligación está prescrita, para 
presionarla a que usted haga el pago la reportan 
ilegalmente ¿y por qué la reportan ilegalmente? 
Porque no se pueden reportar obligaciones prescritas.

El ciudadano no sabe y le hace firmar una 
obligación, eso se llama en civil, novación, o sea, 
le reaviven la obligación, usted cree que ha hecho 
su gran negocio, pero realmente ha sido engañado.

Segundo, desafortunadamente el sistema 
financiero, en una mala interpretación de lo que es 
el derecho del hábeas data, al ciudadano que está 
reportado no lo estudia un crédito, él sólo reporte es 
un retén, y no debería ser así.

Pero lo más delicado es lo siguiente Fabio, 
conozco no un caso, cientos de casos, de personas 
humildes, que recibieron su subsidio de vivienda, 
que tenían que complementarlo con un crédito y por 
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estar reportado con un reporte negativo, perdieron 
su subsidio de vivienda.

Y no es uno, pueden ser miles de casos, lo que 
hacemos con este proyecto es mejorar de la siguiente 
manera: Primero, el plazo máximo de reporte 
negativo que puede tener una persona, una vez se 
ponga al día con sus obligaciones, oigan bien, no es 
que vamos a hacer una amnistía a las personas que 
no pagan, no, las personas que se pongan al día con 
sus obligaciones, que honren su obligación, lo que le 
pasa es que no puede estar reportado más de 2 años, 
el mismo tiempo de la mora, pero máximo 2 años.

Ese es un elemento central del proyecto ¿cuándo 
la persona no ha pagado qué pasa? no puede estar 
más de 5 años ¿cuándo el reporte negativo sea 
por una suma hasta del 20%? ¿qué nos pasa? nos 
vamos de viaje, nos olvidamos pagar la cuota de 
manejo de una tarjeta de crédito, cuando volvemos 
estamos reportados, entonces decimos mire, cuando 
la obligación sea de menos del 20% de un salario 
mínimo, se tiene que demostrar que se le avisó a la 
persona dos veces antes de hacer el reporte, si no 
se demuestra que se le avisó, por cualquier medio, 
queremos ser claro y el medio más expedito e 
idóneo puede ser por WhatsApp, casi todos estamos 
registrados por WhatsApp o un correo electrónico, 
si no se le avisa, está mal hecho el reporte y el 
ciudadano tiene derecho a que se le borre ese reporte 
negativo.

Se insta al gobierno, para que mediante 
convenio logre que los datos positivos financieros 
y comerciales de colombianos en el exterior, sean 
tenidos en cuenta para la vida crediticia de Colombia.

Hay personas que viven en España, Chile, 
Estados Unidos, tienen su historial crediticio allá y 
lo que estamos pidiendo al gobierno, es que haga 
convenios, para que cuando vuelvan a Colombia, 
ese historial crediticio pueda ser consultado en 
Colombia ¿por qué? Porque cuando el historial 
crediticio tiene elementos positivos ¿qué es un 
elemento positivo? Hizo un crédito para la compra 
de un vehículo y pagó el vehículo, eso es un reporte 
positivo, ese reporte positivo nunca, nunca se borra, 
los que se borran son los reportes negativos, una vez 
la persona se haya puesto al día en sus obligaciones.

Es básicamente Presidente eso lo que contiene 
este proyecto, quiero insistir, este proyecto fue 
aprobado por esta Comisión unánimemente, fue 
aprobado por la plenaria del Senado, con unas 
modificaciones que aquí nos pidieron, las hicimos y 
fue aprobado por la plenaria del Senado.

Yo les pido a los señores Senadores, que nos 
acompañen en este proyecto, dando la votación 
positiva, es una ley estatutaria, porque desarrolla un 
derecho fundamental de nueva generación y por ello 
se necesita una mayoría calificada, por ello le ruego 
a los señores Senadores que no…

…se nos vayan a retirar hasta que podamos votar 
el proyecto, mil gracias Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición leída y abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade De Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez  Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Angel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia Gonzalez Santiago X
Velasco Chaves Luis Fernando X
TOTAL 14 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 14
POR EL SÍ: 14
POR EL NO: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia.
La Secretaría informa que se ha radicado el 

siguiente impedimento.

 
La Presidencia abre la discusión del impedimento leído y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves: 
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La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Insisto, insisto señor Presidente, todos estamos 
registrados, es que esto lo que recoge es una 
información, esto no genera ni una sanción ni 
nada y esa información sirve para hacer un análisis 
financiero, para efectos prácticos es lo que comente, 
pero esto no es ni un código disciplinario, ni nada 
de eso.

Todos, absolutamente todos los que tenemos 
alguna vida crediticia, estamos registrados y el 
Senador Name está registrado por algo elemental, 
porque a él le pagan su sueldo a través de un banco, 
tuvo que abrir una cuenta de ahorros, esa operación 
ya le comenzó a constituir su vida crediticia.

La Presidencia cierra la discusión del 
impedimento leído y abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade De Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Velasco Chaves Luis Fernando X
TOTAL 15

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL  VOTOS: 15
POR EL SÍ: 00
POR EL NO: 15
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la Secretaría se deja constancia de 
que el honorable Senador Iván Name Vásquez, se 
retiró del recinto antes de la votación del informe de 
ponencia del presente proyecto, para no participar 
en la discusión y votación del impedimento.

La Presidencia abre la discusión del articulado 
en el texto del proyecto original y pregunta a la 
Secretaría si hay proposiciones radicadas.

La Secretaría informa que no hay proposiciones 
radicadas para el presente articulado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Básicamente fue lo que expliqué en el inicio, 
repito los elementos centrales, tiempo máximo de 
permanencia de un reporte negativo 2 años, tiempo 
de permanencia de los reportes positivos nunca se 
borran.

Segundo, se insta al gobierno a hacer convenios, 
para que el historial crediticio de la días por, la 
diaspor es la gente, nuestra gente que está viviendo, 
usted lo sabe, doctor Guevara, en el exterior, se 
hagan convenios para que ese historial crediticio de 
esos países, lo puedan traer a Colombia.

Cuando el reporte negativo o cuando se quiera 
hacer un reporte negativo, por una suma que llegue 
hasta el 20% de un salario mínimo mensual vigente, 
se le tiene que avisar 2 veces al ciudadano, lo que 
hemos encontrado es que esos reportes generalmente 
son olvido del ciudadano, que no ameritan que se le 
dañe su historial crediticio.

Esos son los elementos centrales, señor Presidente, 
si usted tiene a bien, podría votar el proyecto, yo 
pido que se omita la lectura del articulado.

La Presidencia cierra la discusión del 
articulado en el texto del proyecto original y abre 
la votación. 

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade De Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Velasco Chaves Luis Fernando X
TOTAL 16 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 16
POR EL SÍ: 16
POR EL NO: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto del proyecto original...
Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 

Secretaría se da lectura al título del proyecto.
por medio de la cual se modifica y adiciona 

la Ley Estatutaria 1266 de 2008 y se dictan 
disposiciones generales del hábeas data con 
relación a la información financiera, crediticia, 
comercial, de servicios y la proveniente de terceros 
países y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿quieren los honorables 
Senadores presentes que el Proyecto de Ley 
Estatutaria aprobado sea Ley de la República?, abre 
la votación.
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SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade De Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez  Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Velasco Chaves Luis Fernando X
TOTAL 15

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 15
POR EL SÍ: 15
POR EL NO: 00
En consecuencia, el título del proyecto y la 

pregunta.
El texto aprobado es el siguiente:
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La Secretaría deja constancia de que tanto le proposición con que termina el informe de 
ponencia, como el articulado, el título y la pregunta se aprobaron con la mayoría que se 
exigen para leyes estatutarias. 

La Secretaría deja constancia de que tanto 
le proposición con que termina el informe de 
ponencia, como el articulado, el título y la pregunta 
se aprobaron con la mayoría que se exigen para 
leyes estatutarias.

La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate al honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves, con un término de quince (15) días 
para rendir el correspondiente informe.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Primero agradezco a los compañeros el voto de 
confianza, es un buen proyecto, le sirve al ciudadano, 
de verdad mil gracias, además recogió muchas de 
las observaciones que ustedes hicieron, en el debate 
que tuvimos hace algunos meses.

Y también quiero que conste en el acta, que este 
proyecto recoge el debate que se hizo en la audiencia 
pública, realizada el 4 de octubre del año pasado y 
que fue publicada en la Gaceta del Congreso 870 
del 2018, mil gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Mil gracias Presidente, teníamos 2 proposiciones, 
las voy a dejar como constancias, creo que en el 
transcurso de la ponencia para segundo debate se 
pueden ajustar, una es poder utilizar también los 
medios electrónicos para notificación, yo creo que vía 
mensaje texto o WhatsApp, cualquier tipo de medio 
que permita la debida notificación de la persona.

Y también otra relacionada con el parágrafo 1° 
del artículo 3°, que tiene que ver con las personas 
que ya han pagado la deuda y obviamente también 
que la decisión haya sido ejecutoriada.

Pero pues las dejo como constancias, para que 
las pueda usted incluir en la ponencia, gracias 
Presidente, gracias Luis Fernando.

El honorable Senador Carlos Guevara Villabón 
deja las siguientes proposiciones como constancias.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la Secretaría da lectura al siguiente proyecto del 
Orden del Día. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Proyecto de ley número 185 de 2018 Senado 
– 014 de 2018 Cámara, por la cual se modifica el 
artículo 7° de la Ley 878 de 2004.

La Secretaría da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra al 
ponente honorable Senador Juan Carlos Garcia 
Gómez:

Muchas gracias Presidente, agradecer el esfuerzo 
del trabajo en la Comisión el día de hoy desde las 
8 de la mañana, este proyecto viene ya durante 3 
semanas en el Orden del Día en nuestra comisión, 
es un proyecto que busca modificar el artículo 7° 
de la Ley 878 de 2004, lo que busca garantizar es 
que los estudiantes de derecho puedan realizar sus 
prácticas auxiliares de la judicatura en el Congreso 
de la República.

La Ley 878 sólo permite que esos practicantes de 
derecho lo hagan en las Comisiones Constitucionales 
y el espíritu de esta ley, Santiago, para que tengamos 
un campo de acción más grande y así poder los 
estudiantes de derecho del país, de las universidades, 
hacer sus prácticas de judicatura no solamente en las 
Comisiones Constitucionales, sino en las legales, las 
especiales, en la Cámara de Representantes, en el 
Senado, a su vez en las UTL.

Y yo creo que esto es de gran ayuda para el 
fortalecimiento académico, no solamente los 
profesionales del país, sino del fortalecimiento del 
trabajo legislativo en el Congreso de la República.

Este es el tercer debate en el Congreso de la 
República, en el segundo debate en la Comisión 
Primera y en la plenaria de la Cámara, se hizo una 
modificación en donde apoyaban el articulado, pero a 
su vez creaban un artículo en donde las instituciones 
del Congreso de la República, pudiera asumir los 
costos de la ARL, los aportes pensionales y todo el 
tema de la salud de los estudiantes que realicen estas 
prácticas

A lo cual el Ministerio de Hacienda, honorables 
Senadores, remite un concepto, que llamaría yo 
doctor Enríquez, doctor Eduardo, un concepto 
a la duda, negativo, en el cual tenemos un pliego 
de modificaciones para proponerle a la honorable 
Comisión Primera, en este concepto a la duda, 
manifiesta el Ministerio Hacienda que quedan dudas 
de la necesidad de garantizar estas prestaciones, a 
personas que por definición no perciben ingresos, 
cuando tenemos un compendio constitucional muy 
amplio, que cobija la seguridad social en nuestro 
país.

Por eso señor Presidente, para subsanar este 
impasse del Ministerio de Hacienda, pues nos 
acogemos al Decreto 1669, en donde el Ministerio 
del Trabajo, ha venido sentando una posición, 
en donde el Decreto 1669 del 2016 garantiza la 
seguridad social a todos los practicantes en el país.

Y esto se hace a través del Fondo del Fosfec, a 
través de las cajas de compensación, lo cual generaría 
para el Estado colombiano, para las instituciones de 
nuestro país, pues uno un gasto adicional en eso.

Entonces, hemos tratado de subsanar este espacio, 
esperamos muy brevemente que, en la Comisión 
Primera del Senado, acompañe la oportunidad a 
que se amplíe, a que se amplíe la posibilidad de que 
estudiantes vengan y conozcan el Congreso, yo creo 
que entre más alumnos tengamos acá en el Congreso 
de la República, la imagen del Congreso desde el 
trabajo de esta célula legislativa, va a ser positivo, 
va a ser positiva para el país.

Esa es la ponencia positiva, señor Presidente.
La Presidencia cierra la discusión de la 

proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y sometido a votación es aprobado con 
constancia de la Secretaría de ser por unanimidad 
con la presencia de 14 honorables Senadores en el 
recinto.

La Presidencia abre la discusión del articulado 
del proyecto en el texto del pliego de modificaciones.

La Secretaría da lectura a la proposición 
radicada.
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La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto del pliego de modificación con la 
modificación formulada en la Proposición número 13 
y sometido a votación es aprobado con constancia de 
la Secretaría de ser por unanimidad con la presencia 
de 14 honorables Senadores en el recinto.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al título.

“por la cual se modifica la Ley 878 de 2004 y se 
dictan otras disposiciones”.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿quieren los honorables 
Senadores presentes que el Proyecto de Ley aprobado 
sea Ley de la República? y sometido a votación es 
aprobado con constancia de la Secretaría de ser 
por unanimidad con la presencia de 14 honorables 
Senadores en el recinto.

El texto aprobado es el siguiente:

 

 

 
La Presidencia designa como ponente para segundo debate al honorable Senador Juan 
Carlos García Gómez, con un término de quince (15) días para rendir el correspondiente 
informe. 
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La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate al honorable Senador Juan Carlos 
García Gómez, con un término de quince (15) días 
para rendir el correspondiente informe.

La Presidencia solicita a Secretaría dar lectura a 
las proposiciones radicadas.

La Secretaría da lectura a las siguientes 
proposiciones:

 
La Presidencia abre la discusión de las Proposiciones números 14, 15, 16, cerradas estas y 
sometidas a votación son aprobadas por unanimidad. 

La Presidencia abre la discusión de las 
Proposiciones números 14, 15, 16, cerradas estas y 
sometidas a votación son aprobadas por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaria se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en 
la próxima sesión:

•  Proyecto de Acto Legislativo número 39 de 
2019 Senado – 355 de 2019 Cámara, por 
medio del cual se reforma el régimen de 
control fiscal. 

•  Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 
2019 Senado – 394 de 2019 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 44 de 
la Constitución Política. (Competencia de 
los delitos sexuales contra los niños). 

•  Proyecto de Acto Legislativo número 14 de 
2019 Senado, por medio del cual se recono-
ce al campesinado como sujeto de derechos, 
se reconoce el derecho a la tierra y a la te-
rritorialidad campesina y se adoptan dispo-
siciones sobre la consulta popular.

•  Proyecto de ley número 39 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se desarrolla el tra-
tamiento penal diferenciado para peque-
ños agricultores y agricultoras que estén o 
hayan estado vinculados con el cultivo de 
plantaciones de uso ilícito y las actividades 
derivadas de este, de acuerdo con las dispo-
siciones del punto 4.1.3.4 del acuerdo final 
para la terminación del conflicto y la cons-
trucción de una paz estable y duradera y el 
artículo 5° transitorio del Acto Legislativo 
01 de 2017. 
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•  Proyecto de ley número 20 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se modifican algu-
nos artículos de la Ley 1448 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones. 

•  Proyecto de ley número 15 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se modifica la Ley 
1922 de 2018, estableciendo la revocatoria 
de la medida de aseguramiento y se dictan 
otras disposiciones. 

•  Proyecto de ley número 13 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se adiciona un artí-
culo nuevo a la Ley 1712 de 2014 – Ley de 
Transparencia y del derecho de acceso a la 
información pública nacional. 

•  Proyecto de ley número 29 de 2019 Se-
nado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

VII
Negocios sustanciados por la Presidencia

Anexo N° 1. Publicación de las Actas de Mesa 
Directiva del mes de septiembre. De acuerdo con la 
Ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario 
del Congresista, artículo 9° literal e).

 

 

 

ANEXO N° 1
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Anexo N° 2. Carta aclaratoria del Proyecto de ley número 119 de 2019 Senado – 163 de 
2019 Cámara. 

ANEXO N° 2 
Anexo N° 2.
 Carta aclaratoria del Proyecto de ley número 119 

de 2019 Senado – 163 de 2019 Cámara.
ANEXO N° 2
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Siendo las 12:44 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para el día lunes 2 de 
septiembre de 2019, a partir de las 10:00 a. m., en el salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional. 
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